
Expte. N° 7686/2009

Buenos Aires, ;Q de diciembre de 2010.

VISTO:

La ley 26.548, dictada por el Congreso

:Nacional, en la que se define, entre otros aspect.os, la

misión y atribuciones del Banco Nacional de Datos Genét.icos;

y CONSIDERANDO,

Que, la mentada norma establece en su art.iculo

2 que es objeto del Banco Nacional de Datos Genét.icos

"garantizar la obtención, almacenamiento y análisis de la

información genética que sea necesaria como prueba para el

esclarecimient.o de delit.os de lesa humanidad cuya ejecución

se haya iniciado en el ámbito del Estado Nacional hasta ellO

de diciembre de 1983, Y que permita, a) La bí1squeda e

identificación de hijos y/o hijas de personas desaparecidas,

que hubiesen sido secuestrados junto a sus padres o hubiesen

nacido durante el cautiverio de sus madres; y, b) Auxiliar a

la justicia y/o a organizaciones gubernament.ales y no

gubernamentales especializadas en la mat.eria objet.o de esta

ley en la identificación genética de los restos de personas

víctimas de desaparición forzada.N

Que, asimismo, el articulo 3 inciso �cn

de la ley en examen dispone que es función del mentado

organismo �actuar a través de su director general técnico y

el resto de los profesionales que lo integren como peritos

oficiales exclusivos ante los jueces competentes en las

cauSas penales que tengan por objeto la identificación de las

personas mencionadas en el artículo 2° inciso a), de la

presente ley, emitiendo dictámenes técnicos y realizando las

pericias genéticas que les sean requeridasN (subrayado

agregado) .

Que, atento lo dispuesto por la norma de

mención y teniendo en cuenta que entre las prácticas



perieialea que ae llevan a eabo en el iimbito del Cuerpo

Medico Forense ae encuentra la realizaci6n de estudios

geneticos de diversa indole, eorresponde a la Corte Suprema

disponer lo necesario para que el referido CUerpo cumpla sus

funciones con estricto apego a las normas vigentes.

Que, por ello,

SE RESUELVE,

nisponer que, en las caUSaS penales que tengan

por objeto la identificaci6n de las personas mencionadas en

el articulo 2, inciso Ua� de la ley 26.548, no carrespande la

intervenci6n del CUerpo Medica Farense.
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